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HONORABLE ASAMBLEA: 
 

 A la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales le fue turnada 

para su estudio y dictamen el expediente número 7074/LXXII, formado con 

motivo del oficio numero DGPL-61-II-4-1801., signado por Lic. Emilio Suárez 

Licona, el Secretario de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión, mediante el cual remite Minuta con 

proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo primero; el inciso c) de la 

fracción II y la fracción V del artículo 3º y la fracción I del artículo 31 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a elevar a 

educación obligatoria la Educación media superior, así como el 

fortalecimiento y respeto a la diversidad cultural. 

 

 Al efecto, el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece que la presente Constitución puede ser 

adicionada o reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser 

parte de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las 

dos terceras partes de los individuos presentes, acuerdan las reformas o 

adiciones y que estas sean aprobadas por la mayoría de las Legislaturas de 

los Estados. 

 

 En virtud de lo anterior, el Congreso de la Unión,  a través de la 

Cámara de Diputados envió a este Congreso a fin de conocer el voto de este 

Órgano Legislativo, la Minuta con proyecto de Decreto antes mencionada, por 
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el que se reforman se reforma y adiciona el artículo 3º y artículo 31 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

“M  I  N  U  T  A   
P  R  O  Y  E  C  T  O 

 D  E  
D  E  C  R  E  T  O 

 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3º Y 31 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 
Artículo Primero.- Se reforma el párrafo primero; el inciso c) de la 
fracción II y la fracción V del artículo 3° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3º. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El 
Estado –Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios-, impartirá 
educación, preescolar, primaria, secundaria y media superior. La 
educación preescolar, primaria y secundaria conforman la educación 
básica; ésta y la media superior son obligatorias. 
…. 
I. … 
II. … 

 
Además: 
 
a)… 
b)… 
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c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer 
el aprecio y respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la 
persona, la integridad de la familia, la convicción del interés 
general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de 
derechos de  todos, evitando los privilegios de raza, de religión, 
de grupos, de sexo o de individuos; 
 
III. … 
IV. … 
V.    Además de impartir la educación preescolar, primaria, 

secundaria y media superior, señaladas en el primer párrafo, 
el Estado promoverá y atenderá todos tipos y modalidades 
educativos –incluyendo la educación inicial y a la educación 
superior –necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará 
la investigación científica y tecnológica, y alentará el 
fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 
 

VI. a VIII…    
 
Artículo Segundo.- Se reforma la fracción I del artículo 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 
 

 
Artículo 31. … 
 
I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas 

o privadas, para obtener la educación preescolar, primaria, 
secundaria, media superior y reciban la militar, en los términos 
que establezca la ley. 

II. a IV… 
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Artículos Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
 
Segundo. La obligatoriedad del Estado de garantizar la educación 
media superior, como deber del mismo de ofrecer un lugar para 
cursarla a  quien teniendo la edad típica hubiera concluido la 
educación básica, se realizará de manera gradual y creciente a partir 
del ciclo escolar 2012-2013 y hasta lograr la cobertura total en sus 
diversas modalidades en el país a más tardar en el ciclo escolar 
2021-2022, con la concurrencia presupuestal de la Federación y de 
las entidades federativas, y en los términos establecidos en los 
instrumentos del Sistema Nacional y los sistemas Estatales de 
Planeación Democrática del Desarrollo. 
 
Tercero. Para dar cumplimiento al principio de obligatoriedad, en los 
presupuestos federales, de las entidades federativas y de los 
municipios, se incluirán los recursos necesarios; asimismo, se 
establecerán los mecanismos para impulsar la implementación de 
presupuestos plurianuales que aseguren a largo plazo los recursos 
económicos crecientes para infraestructura de la educación media 
superior.  

 
Cuarto. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el Congreso de la Unión y las legislaturas de los 
estados, deberán adecuar en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la Ley General de Educación y demás disposiciones 
legales aplicables en la materia”. 

 
 

En la misma, se anexa el procedimiento seguido tanto en la Cámara de 

Diputados como en la de Senadores del Congreso de la Unión, así como los 

dictámenes elaborados por las Comisiones correspondientes, tanto en la 
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Cámara de origen como en la revisora, y una vez realizado el procedimiento a 

que se hace referencia, se envió a las Legislaturas de las Entidades 

Federativas, como es el caso de nuestro Estado, a fin de que estas emitieren 

su voto para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

CONSIDERACIONES: 
 

 Esta Comisión de Dictamen Legislativo, es competente para conocer 

del presente asunto, toda vez que se encuentra sustentado lo anterior, al 

tenor de lo establecido por los artículos 65, 66, 70 y demás relativos de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, así como a lo 

consagrado por el inciso a) de la fracción II del artículo 39, 106, 107 y 108 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de Nuevo 

León,  por lo que se formula el siguiente dictamen: 

       

 En fecha 13 de diciembre del 2010, la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, aprobó el Dictamen de las Comisiones 

Unidas de Puntos Constitucionales y Estudios Legislativos de la reforma que 

nos ocupa; asimismo, el 22 de septiembre del 2011, la Cámara de Diputados 

aprobó el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 

de Educación Pública y Servicios Educativos. 
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 Por lo anterior y, atendiendo a lo establecido por el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se envió a esta 

Legislatura del Estado a fin de que conociera de las reformas a la Ley 

Suprema y procediera a su discusión y en su caso aprobación;  para que 

posteriormente realice el Congreso de la Unión, el cómputo de los votos de 

los Poderes Legislativos Locales y la declaración de haber sido aprobadas, 

en su caso, las adiciones o reformas. 

 

 En la actualidad, el artículo 3° de la Constitución General de la 

República, contempla el derecho de todo individuo a recibir educación, -hasta 

el momento básica-, además de establecer la Obligación de las Autoridades 

de los tres niveles de Gobierno a impartirla y de los mexicanos a cursarla. 

Ahora bien esta minuta tiene como objeto la inclusión dentro de esta 

obligación señalada con antelación, que el Estado brinde la educación media 

superior, lo cual de aprobar se volvería obligatoria su curso.  

 

Al efecto es de referir que hablar de educación media superior, 

impartida por el Estado, es hablar de un valor estratégico para la formación 

de profesionistas, es hablar de un recurso para combatir la desigualdad 

social; es hablar de oportunidades para los egresados de la educación 

básica; es hablar de la posibilidad de enriquecer el proceso de formación que 

les permita adquirir destreza y actitudes en los jóvenes a fin de consolidar con 

éxito su futuro, es hablar de la posibilidad de agilizar la inserción o 

incorporación al mundo laboral; hablar de este tema es derribar las fronteras 
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de tener viabilidad de cursarla o no en igualdad de oportunidades, y la 

posibilidad de allanar el camino para seguir con su preparación en estudios 

superiores. 

 

Así pues, la presente reforma constitucional, busca reforzar la  

importancia de la educación y el conocimiento no sólo en sus dimensiones 

escolares, sino también sociales y económicas, dando inicio a una nueva 

etapa jurídica para hacer políticas públicas sustentables que satisfagan las 

demanda académicas así como la reducción de los niveles de desempleo, al 

generar los recursos humanos, -los conocimientos- que permita competir en 

mejores oportunidades de empleo. 

 

 De ahí que, es importante elevar la educación del país, pues vendría a 

contribuir de manera decisiva a la construcción de una sociedad, bajo el 

impacto directo y favorable para nuestra juventud, que en el futuro inmediato 

se convertirán bajo el fortalecimiento de la competitividad individual y 

colectiva en generación de profesionistas mejores preparados, que demanda 

nuestra Nación.  

 

 En esta misma tesitura, quienes integramos este Órgano de Dictamen 

Legislativo, recibimos con beneplácito la reforma constitucional en comento, 

atendiendo a que la incorporación a nuestro máximo ordenamiento legal de la 

reforma que se plantea, de ampliar la garantía fundamental a los mexicanos 
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del derecho a la educación,  se torna necesaria y complementaria para 

enfrentar al mundo competitivo laboral. 

 

Aunado a lo anterior, es de explorado derecho que corresponde a esta 

Soberanía velar por la conservación de los derechos de los ciudadanos y 

habitantes del Estado y proveer por cuantos medios estén la alcance para su 

prosperidad individual que redunden en beneficios de la ciudadanía en 

general. 

            
 En consecuencia a lo anteriormente señalado, quienes integramos la 

Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales, ponemos a consideración 

del Pleno de este Poder Legislativo, el siguiente proyecto de: 

 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba la Minuta con Proyecto de 
Decreto enviada a este Congreso del Estado por la Cámara de 
Senadores del Honorable Congreso de la Unión, mediante la cual se 
reforma el párrafo primero; inciso c) de la fracción II y la fracción V del 
artículo 3º. y la fracción I del artículo 31 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 
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“M  I  N  U  T  A   
P  R  O  Y  E  C  T  O 

 D  E  
D  E  C  R  E  T  O 

 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3º Y 31 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 
Artículo Primero.- Se reforma el párrafo primero; el inciso c) de la 
fracción II y la fracción V del artículo 3° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3º. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El 
Estado –Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios-, impartirá 
educación, preescolar, primaria, secundaria y media superior. La 
educación preescolar, primaria y secundaria conforman la educación 
básica; ésta y la media superior son obligatorias. 
…. 
I. … 
II. … 

 
Además: 
 
a)… 
b)… 
c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer 
el aprecio y respeto por la diversidad cultural, la dignidad de la 
persona, la integridad de la familia, la convicción del interés 
general de la sociedad, los ideales de fraternidad e igualdad de 



 
 

Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales  
Expediente 7074 /LXXII relativo a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 3 y 31 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
 

10  

derechos de  todos, evitando los privilegios de raza, de religión, 
de grupos, de sexo o de individuos; 
 
III. … 
IV. … 
V.    Además de impartir la educación preescolar, primaria, 

secundaria y media superior, señaladas en el primer párrafo, 
el Estado promoverá y atenderá todos tipos y modalidades 
educativos –incluyendo la educación inicial y a la educación 
superior –necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará 
la investigación científica y tecnológica, y alentará el 
fortalecimiento y difusión de nuestra cultura; 
 

VI. a VIII…    
 
Artículo Segundo.- Se reforma la fracción I del artículo 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue: 
 

 
Artículo 31. … 
 
I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas 

o privadas, para obtener la educación preescolar, primaria, 
secundaria, media superior y reciban la militar, en los 
términos que establezca la ley. 

II. a IV… 
 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
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Segundo. La obligatoriedad del Estado de garantizar la educación 
media superior, como deber del mismo de ofrecer un lugar para 
cursarla a  quien teniendo la edad típica hubiera concluido la 
educación básica, se realizará de manera gradual y creciente a partir 
del ciclo escolar 2012-2013 y hasta lograr la cobertura total en sus 
diversas modalidades en el país a más tardar en el ciclo escolar 
2021-2022, con la concurrencia presupuestal de la Federación y de 
las entidades federativas, y en los términos establecidos en los 
instrumentos del Sistema Nacional y los sistemas Estatales de 
Planeación Democrática del Desarrollo. 
 
Tercero. Para dar cumplimiento al principio de obligatoriedad, en los 
presupuestos federales, de las entidades federativas y de los 
municipios, se incluirán los recursos necesarios; asimismo, se 
establecerán los mecanismos para impulsar la implementación de 
presupuestos plurianuales que aseguren a largo plazo los recursos 
económicos crecientes para infraestructura de la educación media 
superior.  

 
Cuarto. Dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el Congreso de la Unión y las legislaturas de los 
estados, deberán adecuar en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la Ley General de Educación y demás disposiciones 
legales aplicables en la materia”. 

 
 

Monterrey, Nuevo León 
 

Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales 
 

Dip. Presidente: 
 
 
 

Héctor García García 
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Dip. Vicepresidenta: Dip. Secretario: 
 

 
 

Brenda Velázquez Váldez 

 
 

Tomás Roberto Montoya Díaz 
 

Dip. Vocal: 
 
 

Dip. Vocal: 
 

 
Mario Emilio Gutiérrez Caballero 

 
César Garza Villarreal 

 
Dip. Vocal: 

 
Dip. Vocal: 

 
 

 
 

Héctor Julián Morales Rivera 

 
 

Hernán Salinas Wolberg 
 

Dip. Vocal: 
 
 
 

Jovita Morín Flores  
 
 

 
Dip. Vocal: 

 
 
 

Fernando González Viejo 
 
 

 
Dip. Vocal: 

 
Dip. Vocal: 
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Jorge Santiago Alanís Almaguer Juan Carlos Holguín Aguirre 
 


